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El problema en sí no está en la normativa, 
sino en la aplicación práctica de la misma. Con 
independencia de lo estipulado en el contrato 
laboral, los teletrabajdores quedan excluidos de 
la limitación de la jornada de trabajo que rige 
para los trabajadores asalariados presenciales, 
vulnerando el derecho a una jornada la-
boral digna, pues se transgrede la 
regla general de las ocho 
horas de trabajo dia-
rio establecidas por 
ley, con lo cual las 
jornadas diarias 
y semanales po-
drían ser extensas, 
quedando sin efecto 
el reconocimiento de 
horas extraordina-
rias, el pago noc-
turno, o el pago 
por trabajo en 
días domingos 
y feriados.
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CONTEXTO LABORAL 

En las últimas décadas, se conso-
lidaron las políticas y prácticas neo-
liberales de flexibilidad laboral en las 
empresas privadas, estatales y en las 
instituciones públicas de los tres nive-
les de gobierno. 

Reportes al respecto muestran el 
aumento de las contrataciones tem-
porales y por tiempo determinado 
para tareas propias y permanentes, 
así como de las relaciones salariales 
encubiertas en contratos civiles; tam-
bién dan cuenta de los procesos de 
externalización y subcontratación del 
trabajo y, en general, de una tendencia 
a la aplicación discrecional de la legis-
lación laboral en función de la lógica 
de disminución de costos, maximiza-
ción de las ganancias y/o necesidades 
de control y subordinación de los 
trabajadores (Escóbar y Rojas, 2012; 
CEDLA, 2016 y Escóbar, 2020)1. Por 

1	 Escóbar y Rojas, 2012 “Más asalaria-
dos, menos salario: La realidad detrás 
del mito del país de independientes” 
Situación de los derechos laborales 
en Bolivia, 2010; CEDLA, 2016 “Des-
aceleración económica y empleo” en 
Alerta Laboral Nº 77; Escóbar, 2020 
“Desigualdad de excedente en el 
mercado de trabajo: condiciones de 
explotación y precariedad laboral en 
Bolivia, en Serie Desigualdades y po-
breza multidimensional Nº2 “Enfoques, 
perspectivas y situaciones” (en prensa).

lo general, las relaciones contrac-
tuales se sujetan a condiciones que 
buscan reducir el valor de la fuerza 
de trabajo y abaratar los costos del 
despido y, por tanto, a eludir el cum-
plimiento de los derechos alcanzados 
por los trabajadores, desconociendo 
la legislación vigente.

La ampliación de las prácticas 
empresariales de flexibilidad laboral 
(contractual, salarial, numérica y fun-
cional, con cada vez menor acceso a 
beneficios y prestaciones sociales), 
ha repercutido en una mayor explo-
tación del trabajo, en la creciente 
diferenciación, fragmentación y ato-
mización de los trabajadores y, en el 
debilitamiento de la organización y 
acción colectiva de los sindicatos. Es-
tas tendencias se registran tanto en 
tiempos de auge como de desacele-
ración económica, pero se profun-
dizan con el aumento del exceden-
te de fuerza de trabajo, cuando se 
intensifica la competencia entre los 
trabajadores por los escasos puestos 
disponibles.

En 2017, según el índice de pre-
cariedad laboral —que mide en for-
ma conjunta la estabilidad laboral, la 
suficiencia de los salarios para cubrir 
los costos de reproducción del tra-
bajador y, la cobertura de la seguri-
dad social—, el porcentaje de traba-
jadores asalariados que cuenta con 
un empleo pleno o no precario, no 
supera el 22%, mientras que el 45% 
tiene un empleo precario medio y el 
33% un empleo precario extremo, es 

decir tiene déficit en las tres condi-
ciones, lo que muestra el avance de 
la flexibilidad contractual con la que 
se asocia una menor protección so-
cial y, sobre todo, la remuneración 
del trabajo muy por debajo de su va-
lor. En el período reciente, la coop-
tación y la pérdida de independencia 
sindical frente al Estado y el capital 
repercutieron en la capacidad de 
negociación de los intereses de los 
trabajadores, agravando el escenario 
de correlación de fuerzas adverso 
para el ejercicio de los derechos ad-
quiridos y, para alcanzar otros en sus 
luchas por mejorar sus condiciones 
laborales.

En contraste con sus efectos no-
civos sobre la calidad del trabajo, las 
ventajas de la flexibilidad y del pro-
ceso de desregulación del mercado 
de trabajo para estimular una mayor 
generación de empleo —preconiza-
das por los sectores empresariales—, 
no se cumplen. Décadas atrás ya se 
ha demostrado que la flexibilidad la-
boral no genera mayor empleo ni en 
Europa, ni en América Latina (Weller, 
2000)2. Por tanto, la flexibilidad labo-
ral necesaria para aumentar la eficien-
cia económica no puede alcanzarse 
con base en medidas que produzcan 
inestabilidad, precariedad y aumento 
de las desigualdades sociales.

2	 Weller, Jurgen (2000). Tendencias del 
empleo en los años 90 en América 
Latina y El Caribe”, en Revista CEPAL, 
núm. 72.
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En este contexto, el gobierno de 
Janine Añez, sorprende a los trabaja-
dores y a la sociedad boliviana con 
una normativa para regular una mo-
dalidad de organización del trabajo 
poco difundida en nuestro medio: el 
teletrabajo, mediante el Decreto Su-
premo 4218 del 14 de abril de 2020. 
Diez días después, el Ministerio de 
Empleo, Trabajo y Previsión Social 
(MTEPS) en consulta con la Cámara 
de Industria y Comercio (CAINCO), 
emite la Resolución Ministerial 220-
20 que reglamenta su implementa-
ción; todo esto, sin la participación de 
las organizaciones laborales3.

TRABAJO A DISTANCIA, 
TRABAJO A DOMICILIO Y 
TELETRABAJO

En el entorno normativo de la OIT, 
el término “trabajo a distancia” no 

3	 En varios países, esta modalidad de 
trabajo existe hace muchos años, 
pero todavía no ha sido objeto de re-
gulación.

tiene una definición propia y remite al 
término “teletrabajo” definido como 
el “trabajo a distancia (incluido el tra-
bajo a domicilio) efectuado con au-
xilio de medios de telecomunicación 
y/o de una computadora”4. Estos tres 
términos (trabajo a distancia, teletra-
bajo y trabajo a domicilio) pueden ser 
considerados como sinónimos, pero 
cada uno de ellos tiene una caracte-
rística propia que no coincide con las 
demás; así, en el “trabajo a distancia” 
resalta el carácter remoto del servi-
cio prestado, el “teletrabajo” destaca 
el uso de las TIC, y el “trabajo a domi-
cilio” refiere a las funciones o tareas 
que se llevan a cabo en la residencia 
del trabajador (Ushakova, 2015)5.

4	 Tesauro OIT, 6ª edición, Ginebra, 
2008. https://metadata.ilo.org/thes-
aurus/-1359993413.html

5	 Ushakova, Tatsiana (2015). El derecho 
de la OIT para el trabajo a distancia: 
¿una regulación superada o todavía 
aplicable? en Revista Internacional y 
Comparada de RELACIONES LABORA-
LES Y DERECHO DEL EMPLEO (ADAPT).

En los últimos dos meses, la 
emergencia de la crisis sanitaria del 
COVID-19, que ha exigido el aisla-
miento social y la cuarentena para 
evitar su propagación, tiene conse-
cuencias económicas y sociales que, 
en muy poco tiempo, han provocado 
el cierre de empresas, el aumento 
del desempleo y el deterioro de las 
condiciones laborales, acelerando un 
trayecto que ya estaba en curso des-
de 2019. El hecho es que no solo se 
están destruyendo empleos —esta-
bles y precarios— sino que se están 
aprovechando las circunstancias para 
el despido masivo de trabajadores 
en los sectores público y privado. 
Simultáneamente, las organizaciones 
empresariales y los gobiernos sub-
nacionales, comenzaron a demandar 
mayor flexibilidad laboral y la pro-
moción de nuevas formas de trabajo 
que posibilitan el uso flexible y des-
regulado de la fuerza laboral, para 
continuar con recortes de personal 
y estrategias de reducción de costos 
laborales, es decir, para trasladar los 
efectos de la crisis sobre las espaldas 
de los trabajadores.
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Según la misma autora, la incor-
poración del trabajo a distancia o el 
teletrabajo en EEUU y en los países 
más adelantados de Europa data de 
los años setenta (crisis del petróleo) 
y surge como una opción ante el de-
terioro del empleo formal tradicional. 
El fomento del trabajo a distancia en 
los países europeos fue impulsado 
por diversas razones: el desarrollo de 
la economía local de regiones aisladas, 
la disminución de los costos y el fo-
mento del empleo, en el Reino Unido; 
el desarrollo regional y el fomento de 
la competitividad, en Francia; la reduc-
ción de costos, en Italia; el desarrollo 
regional y la organización del merca-
do laboral, en Alemania, y el fomento 
de la competitividad, en España. Todo 
este proceso alcanza su grado más ar-
ticulado en la denominada por Manuel 
Castells “sociedad red”: nacida en so-
ciedades postindustriales, donde pri-
ma la deslocalización en la producción, 
y la revolución tecnológica transforma 
la sociabilidad y las formas de organi-
zar el trabajo (Castells, 1998)6. 

En América Latina el teletrabajo 
surge más tarde (años noventa), en 
países como Brasil que fue pione-
ro en esta modalidad, seguido por 
Argentina y Costa Rica. Llega de la 
mano de empresas transnacionales 
que utilizaban esta modalidad de 
trabajo como una práctica frecuen-
te (Red ITA-LAC, 2017)7. Posterior-
mente se incorpora en otros países 
de la región. Cada país que avanza en 

6	 Castells, M., 1998 “La Era de la Infor-
mación. Economía, Sociedad y Cultu-
ra”, Vol. 1 - La Sociedad Red, Alianza 
Editorial, Madrid

7	 “Primer informe Estado del Teletra-
bajo en América Latina y El Caribe 
en el marco de la celebración de 
los 20 años del Teletrabajo en Bra-
sil”, Red ITA-LAC (2017), disponi-
ble en https://cidtt.org/wp-content/
uploads/2018/03/Estado-del-Teletra-
bajo-en-Am%C3%A9rica-Latina.pdf

esta modalidad, establece una defini-
ción propia sobre el teletrabajo que 
va desde una “forma de organización 
laboral” (Colombia), “toda moda-
lidad de prestación de servicios de 
carácter no presencial” (Costa Rica), 
“modalidad especial de prestación 
de servicios” (Perú), “modalidad de 
trabajo” (Chile) con el denominador 
común que refiere al uso de las TIC 
y sin la presencia física del trabajador 
en las instalaciones del empleador.

En suma, el teletrabajo se puede 
definir como la externalización de las 
funciones y tareas susceptibles a ser 
desarrolladas desde una localización 
remota, distinta a las instalaciones 
del empleador y con la utilización de 
tecnologías de información y comuni-
cación, las que pueden reportarse en 
tiempo real.

También es importante mencio-
nar que existen diversas modalidades 
de teletrabajo: a tiempo parcial o to-
tal, por uno o dos días a la semana, 
por ciertos períodos anuales, etc. En 
realidad, las áreas de trabajo, los re-
querimientos al trabajador, el uso de 
TIC y medios de información, son tan 
amplios y diversos que no todos los 
países han normado esta modalidad de 
trabajo, incluso después de décadas de 
implementación. Sobre todo, en aque-
llos países donde existe plena vigencia 
de los derechos laborales, individuales 
y colectivos y, en los cuales las organi-
zaciones sindicales negocian acuerdos 
colectivos con los gobiernos y los re-
presentantes de los empleadores, no 
existe una normativa específica.

TELETRABAJO: 
LA EXPERIENCIA 
INTERNACIONAL

La experiencia del teletrabajo en 
la región y en otras partes del mundo 
remite a una serie de ventajas o be-
neficios para los empleadores y tra-
bajadores que han sido ampliamente 
divulgados; sin embargo, diversos aná-
lisis dan cuenta de los problemas en 
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las relaciones laborales al momento 
de su aplicación y las múltiples des-
ventajas principalmente para los tra-
bajadores8. Veamos algunas de ellas.

VENTAJAS PARA LOS
EMPLEADORES

Las ventajas para los empleadores 
estarían dadas principalmente por los 
ahorros y la maximización del ren-
dimiento de los recursos materiales, 
humanos y logísticos.

Mayor productividad: debido a que 
el trabajo, por lo general, se realiza 

8	 Los siguientes textos consultados sir-
vieron de insumo para identificar las 
ventajas y desventajas de la incorpora-
ción del teletrabajo en países de la re-
gión: “Teletrabajo: la vulneración de los 
derechos laborales durante el tiempo 
de la cuarentena”, Ecuador (2020), 
disponible en: http://ecuador.indyme-
dia.org/?p=1891); Tesis de maestría: 
“El teletrabajo: hacia una regulación 
garantista en el Ecuador” (2017); “La 
promesa engañosa de la ley del te-
letrabajo”, Chile (2020) disponible 
en: https://ciperchile.cl/2020/04/17/
la-promesa-enganosa-de-la-ley-de-te-
letrabajo/; “Los silencios del proyecto 
de teletrabajo o trabajo a distancia”, 
Chile (2018), disponible en: https://
www.lemondediplomatique.cl/los-si-
lencios-del-proyecto-de-teletraba-
jo-o-trabajo-a-distancia-por-mau-
ro-diaz.html; “El teletrabajo: una nueva 
forma de organización del trabajo”, 
Perú (2015); “Trabajar en cualquier 
momento y en cualquier lugar: con-
secuencias en el ámbito laboral”, OIT 
(2019); “Las dificultades y oportunida-
des del teletrabajo para los trabajado-
res y empleadores en los sectores de 
servicios de tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones (TIC) y fi-
nancieros”, OIT (2016); “El teletraba-
jo: una opción en la era digital”, Lubiza 
Osio Havriluk, Venezuela (2010).

asignando tareas por objetivos. Asi-
mismo, la flexibilidad espacial y tem-
poral que ofrece esta modalidad de 
trabajo brinda mayor control en el 
orden de las tareas, así como la po-
sibilidad de trabajar más tiempo con 
menos interrupciones, logrando así el 
aumento de la productividad. 

Descentralización de actividades: 
mediante la capacitación profesio-
nal de sus empleados, permitiendo 
un mayor control en cada área de 
trabajo.

Reducción de costos e inversión: 
principalmente en infraestructura —
pues disminuye el requerimiento de 
espacio físico para albergar a los tra-
bajadores—, mantenimiento, sistemas 
de control de horarios, servicios pú-
blicos, entre otros.

Disponibilidad de una amplia gama 
de profesionales especializados: necesa-
rios para el abordaje de los trabajos 
o proyectos empresariales con un alto 
impacto en la calidad de los productos 
o servicios que ofrece la organización.

DESVENTAJAS PARA LOS
EMPLEADORES

Entre las principales desventajas 
para los empleadores destacan los si-
guientes aspectos: 

Falta de contacto personal directo: 
que restringe los intercambios de 
ideas productivas, la cohesión del 
grupo y el trabajo en equipo debido 
a la falta del “cara a cara”, esto puede 
generar la pérdida de eficiencia en el 
desarrollo de actividades.

Problemas de comunicación: el tele-
trabajo puede generar ineficiencias o 
falta de respuesta a situaciones que de-
ben resolverse con cierta urgencia, so-
bre todo si no se establecen protoco-
los y canales de comunicación claros 
entre los trabajadores y la empresa.

Problemas de seguridad: asociado 
al riesgo de trabajar de forma re-
mota con información confidencial a 
través de redes públicas sin garantías 
de seguridad. Esta situación aumenta 
la vulnerabilidad de las empresas a in-
trusiones no autorizadas. 
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Posible inversión en tecnologías de 
información y comunicación: necesaria 
para dotar a los empleados que no 
poseen dispositivos propios (com-
putadora de escritorio, laptop u otro 
similar) ni conexión a internet. 

VENTAJAS PARA LOS
TRABAJADORES

Los principales argumentos utili-
zados para resaltar las ventajas que 
el teletrabajo ofrece a los empleados 
de empresas e instituciones son, en-
tre otros: 

Mejor armonización de la vida fami-
liar y la vida laboral: se asocia a la ma-
yor autonomía para la organización 
del tiempo de trabajo en función de 
las necesidades y preferencias indivi-
duales de los trabajadores.

Menor costo/tiempo de desplaza-
miento: que se traduce en la reduc-
ción de gastos de transporte por no 
tener que hacer diariamente el tra-
yecto del domicilio al lugar de trabajo 
y viceversa, disminuyendo también los 
niveles de estrés provocados por la 
congestión vehicular en horas pico.

Flexibilidad de horarios de trabajo: 
la capacidad de decidir sobre el ho-
rario laboral y las pautas de trabajo 
en función de las propias necesidades 
personales es una de las ventajas más 
valoradas por los trabajadores pues 
aseguran que eso les ha permitido 
mejorar su calidad de vida.

Mayor autonomía, independencia y 
satisfacción personal: como resultado 
de lo anterior, el trabajador dispone 
de una mayor cantidad de tiempo para 
utilizar en actividades personales.

DESVENTAJAS PARA LOS
TRABAJADORES: VULNERACIÓN 
DE DERECHOS

Las múltiples desventajas para los 
trabajadores apuntan a la mayor ex-
plotación y vulneración de sus dere-
chos laborales: 

Extensión de la jornada laboral: el 
problema en sí no está en la norma-
tiva, sino en la aplicación práctica de 
la misma. Con independencia de lo 
estipulado en el contrato laboral, los 
teletrabajadores quedan excluidos de 
la limitación de la jornada de trabajo 
que rige para los trabajadores asa-
lariados presenciales vulnerando el 
derecho a una jornada laboral digna, 
pues se transgrede la regla general de 
las ocho horas de trabajo diario es-
tablecidas por ley, con lo cual las jor-
nadas diarias y semanales podrían ser 
muy extensas, quedando sin efecto el 
reconocimiento de las horas extraor-
dinarias, el pago por trabajo nocturno, 
o el pago por trabajo en días domin-
gos y feriados. Esta situación ha sido 
verificada en un estudio de la OIT 
(2019), cuando señala que la mayor 
productividad de los teletrabajadores 
se debe principalmente a que tienden 
a trabajar más horas no remuneradas 
que sus pares de oficina (aumento del 
tiempo de trabajo real).

Imposibilidad de conciliar la vida 
familiar con la laboral: el riesgo de la 
prolongación e intensificación de la 
jornada laboral, como rasgo común 
del teletrabajo, afecta la libertad indi-
vidual para regular el ritmo de traba-
jo, y puede llevar a suponer que un 
teletrabajador está disponible las 24 
horas del día. Esta situación genera 
una interferencia trabajo-casa que da 
por resultado la confusión de los lími-
tes entre el trabajo y la vida personal; 
sin fronteras claras, las distracciones 
tienden a aumentar, y por ende el 
conflicto de roles y el estrés que esto 
conlleva. Esta situación afecta aún más 
a las mujeres que trabajan bajo esta 
modalidad pues las tareas domésticas 
y de cuidado siguen siendo asumidas, 
mayoritariamente, por ellas. En este 
caso las desventajas son mayores. 

Aislamiento del trabajador: la ex-
tracción del trabajador del ámbito 
común o de tradicional concurrencia 
al centro de trabajo, origina un debi-
litamiento de los derechos colectivos. 
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Además, la imposibilidad de compar-
tir información informal como ocurre 
en un lugar de trabajo fijo puede te-
ner potenciales efectos negativos so-
bre la salud ocupacional.

Eliminación de la carrera y de las 
posibilidades de promoción profesional: 
la ausencia del trabajador en las ins-
talaciones de la empresa, hace que 
poco a poco sea considerado como 
un trabajador externo, aunque la nor-
mativa señale igualdad con sus pares 
presenciales.

Pérdida de garantías sindicales: para 
un teletrabajador sin límite de jornada 
laboral podría ser muy difícil determinar 
las horas semanales que utilizará para su 
función de dirigente sindical; por tanto, 
urge la regulación sobre las garantías 
sindicales en el teletrabajo, conside-
rando que su funcionamiento debe ser 
concebido desde una nueva óptica, su-
perando el vacío legal existente y garan-
tizando los derechos colectivos.

Mayor desprotección social: esta 
desventaja se observa en aquellos or-
denamientos jurídicos en los que el 
teletrabajo no se encuentra regulado, 
o en los que, a pesar de existir una 
regulación, prevalece un vacío legal en 
relación con los derechos de este co-
lectivo de trabajadores. De esta ma-
nera, se abre la posibilidad de que el 
empleador termine desvinculándose 
de sus obligaciones socio-laborales 
impulsando contratos civiles para elu-
dir la relación laboral.

Deterioro de las condiciones de tra-
bajo: surge ante la despreocupación 
de los empleadores por el tema de 
la salud y seguridad laboral; bajo la 
excusa que el trabajador ya no se 
encuentra físicamente dentro del 
establecimiento, se propicia la libera-
ción de ciertas responsabilidades del 
empleador. El uso de las TIC puede 
afectar negativamente los niveles de 
estrés a causa de: la disponibilidad 
para el trabajo 24/7 que puede gene-
rar conflicto familiar; la intensificación 
de la jornada laboral, la falta de límites 

entre espacios y horarios de trabajo y 
de descanso; y, las cuestiones ergonó-
micas pueden tener un impacto nega-
tivo sobre el sueño.

Relación civil o comercial en lugar 
de relación laboral: el tránsito desde el 
trabajo presencial al teletrabajo pue-
de conducir a modificaciones en los 
términos contractuales para definir 
la prestación como una actividad por 
cuenta propia o independiente, en lu-
gar de una actividad por cuenta ajena 
o asalariada. Esto puede afectar los 
derechos laborales del teletrabajador. 
Por tanto, hay que asegurar que el con-
trato de trabajo incorpore todos los 
elementos que definen una relación la-
boral (prestación personal del servicio, 
salario, subordinación y dependencia 
de un empleador) (Ver cuadro).

TELETRABAJO EN BOLIVIA

En lo que sigue se analizan las con-
diciones para el desarrollo del teletra-
bajo en el país, considerando el estado 

de las TIC, el análisis de la normativa 
recientemente promulgada por el Go-
bierno, y sus alcances desde la pers-
pectiva de los derechos laborales de 
los potenciales teletrabajadores.

TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

En las últimas décadas, las TIC han 
transformado las formas de comunica-
ción, han revolucionado las cadenas de 
producción y han abierto posibilidades 
de negocios a nivel global que hace al-
gunas décadas eran impensables. Para 
lograr el acceso universal a servicios 
digitales y promover la producción 
de contenidos, el primer requisito es 
el acceso a Internet. Según la CEPAL 
(2018)9, en términos de cobertura 
móvil la región avanzó bastante, de 

9	 https://repositorio.cepal.org/bits-
t ream/hand l e /11362 /43444 /1 /
S1800256_es.pdf

Resumen de las ventajas y desventajas del teletrabajo

Ventajas Desventajas

Para el 
Empleador

-	 Mayor productividad
-	 Descentralización de activi-

dades
-	 Reducción de costos e 

inversión
-	 Disponibilidad de una amplia 

gama de profesionales 
especializados

-	 Falta de contacto personal 
directo

-	 Problemas de comunicación 
-	 Problemas de seguridad
-	 Posible inversión en tecnolo-

gías de información y comuni-
cación

Para el 
Trabajador

-	 Mejor armonización de la 
vida familiar y la vida laboral 

-	 Menor costo/tiempo de 
desplazamiento 

-	 Flexibilidad de horarios de 
trabajo

-	 Mayor autonomía, inde-
pendencia y satisfacción 
personal

-	 Extensión de la jornada laboral
-	 Imposibilidad de conciliar la 

vida familiar con la laboral 
-	 Aislamiento del trabajador
-	 Eliminación de la carrera y 

posibilidades de promoción 
profesional

-	 Relación civil o comercial en 
lugar de relación laboral

-	 Pérdida de garantías sindicales 
-	 Mayor desprotección social 
-	 Deterioro de las condiciones de 

trabajo
-	 Mayor explotación laboral
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18 países analizados, seis tienen una 
cobertura 4G superior al 80% de la 
población y otros ocho muestran una 
cobertura superior al 60%. La cobertu-
ra alude al porcentaje de la población 
que reside en zonas que tienen señal 
a través de estas tecnologías, lo cual 
no implica que efectivamente todas las 
personas se suscriban al servicio y que 
lo utilicen. Bolivia es uno de los países 
con menor cobertura 3G y 4G, situán-
dose en ambas por debajo del prome-
dio sudamericano. 

Actualmente, la universalización 
del acceso a Internet en los hogares 
continúa siendo un desafío para la 
región. Solamente la mitad de los ho-
gares accede a este servicio y su dis-
tribución se encuentra fuertemente 
sesgada por nivel socioeconómico y 
ubicación geográfica (urbana o rural). 
En Bolivia, el acceso es uno de los más 
bajos puesto que solo en 35% de los 
hogares se registra el acceso y uso 
de Internet. Como en otros países, la 
tendencia está marcada por el acceso 
a través de dispositivos móviles y ba-
jas tasas de conexión o acceso fijo en 
los hogares. Cualitativamente no es lo 
mismo poder conectarse a través de 
un dispositivo móvil con poca capaci-
dad de manejo de datos, o con una for-
ma de pago que limita su uso intensivo, 
que tener una conexión de banda an-
cha. Según el informe regional del esta-
do de la banda ancha de la CEPAL10, el 
acceso a esta tecnología en Bolivia es 
muy limitado y el precio por el acceso 
a Internet es el más alto; en materia 
de velocidad el país todavía no supera 
los 5 megabytes por segundo (Mbps); 
comparativamente, Chile es el país con 
la conexión más veloz, con 36,3 Mbps. 
Además, tiene una deuda con el área 
rural en cobertura.

Por otro lado, la información dis-
ponible en la CEPAL (2018) muestra 
que la mayor parte de las empresas de 

10	 https://www.cepal.org/es/publica-
ciones/43365-estado-la-banda-an-
cha-america-latina-caribe-2017

la región realiza un uso básico de las 
TIC (computador e Internet) y avanza 
lentamente en usos más sofisticados o 
aplicaciones de estas tecnologías, capa-
ces de añadir valor a su negocio y me-
jorar su productividad. Brasil es uno de 
los pocos países donde las empresas 
no solo usan Internet, sino que tienen 
presencia en la web, realizan comercio 
electrónico, hacen transacciones con 
organismos nacionales e internaciona-
les, utilizan banca electrónica y otros 
servicios. La limitada comprensión de 
la utilidad de las TIC habría repercu-
tido, en general, en bajas inversiones 
y desarrollo de capacidades en este 
campo. Un reciente estudio realizado 
por la AGETIC11, agencia estatal res-
ponsable de las TIC en el país, brinda 
un amplio conocimiento sobre la rea-
lidad del tema. La encuesta nacional 
realizada a usuarios como parte del 
estudio deja ver que Bolivia se inscribe 
en el grupo de los países que hacen un 
limitado uso económico, productivo o 
laboral de estas tecnologías. Solamen-
te el 23% de los internautas asevera 
que su actividad está vinculada a las 
TIC y solo dos de cada 10 sostienen 
que han realizado algún negocio o tra-
bajo gracias a los contactos obtenidos 
en la red. En este contexto, que plantea 
enormes retos para la política pública, 
se ha normado el teletrabajo en el país. 

NORMATIVA DEL TELETRABAJO 
EN BOLIVIA

Mientras que la modalidad de “tra-
bajo en casa” se está aplicando de 
manera excepcional por la crisis del 
coronavirus, el Gobierno ha normado 
el teletrabajo. El Decreto Supremo Nº 
4218 de 14 de abril de 202012, define 
el teletrabajo como “una modalidad de 
relación laboral o de prestación de ser-
vicios, que consiste en el desempeño 
de actividades remuneradas, utilizando 

11	 https://www.agetic.gob.bo/pdf/esta-
dotic/AGETIC-Estado-TIC.pdf

12	 http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.
bo/normas/listadonor/11

las TIC en el marco de un contrato o 
de una relación de trabajo, en la cual 
no se requiere la presencia física del 
teletrabajador, siempre que las necesi-
dades y naturaleza del trabajo lo per-
mitan”. Diez días después, el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Previsión Social 
(MTEPS), emite la Resolución Ministe-
rial 220-20 del 24 de abril de 202013, 
que reglamenta la implementación del 
teletrabajo. 

De acuerdo con los términos de 
esta normativa, el teletrabajo puede 
ser una oportunidad al mismo tiempo 
que un riesgo. Una oportunidad para 
quienes por diversas circunstancias 
tienen dificultades para trasladarse 
hasta la empresa, quieren y pueden 
teletrabajar a distancia; un riesgo, si 
esta modalidad de trabajo se apli-
ca como parte de una estrategia de 
abaratamiento de costos mediante 
la reducción de la planta de trabaja-
dores, el aumento de las jornadas, la 
disminución de los salarios, la elimi-
nación de beneficios sociales y de la 
protección social. En resumen, si se 
aplica para ampliar o extender la ex-
plotación laboral a los grupos de tra-
bajadores calificados y semicalificados 
de los sectores público y privado. 

En lo que sigue se analizan algu-
nos aspectos normativos del tele-
trabajo y sus posibles consecuencias 
para este grupo de trabajadores, 
considerando el contexto en que se 
desenvuelven las relaciones laborales 
en el país, y las ventajas y desventajas 
que provienen del análisis de la expe-
riencia internacional. 

EL CARÁCTER LABORAL O CIVIL DEL 
TELETRABAJO

Existe un riesgo evidente en la im-
plantación del teletrabajo en el sec-
tor público y privado, que consiste en 

13	 https://boliviaemprende.com/wp-con-
tent/uploads/2020/05/460374362-Re-
g l a m e n t o - d e - i m p l e m e n t a -
cion-de-teletrabajo-en-Bolivia-1.pdf
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interpretar o inducir a interpretar el 
alejamiento físico de la empresa como 
sinónimo de prestación de servicios 
por cuenta ajena y que el trabajador 
pase automáticamente a considerar-
se un consultor “independiente”, que 
está implícito tanto en su definición 
normativa como “modalidad de rela-
ción laboral o de prestación de servicios”, 
como por la falta de señalamiento de 
los elementos característicos de rela-
ción laboral. Debe quedar claro para 
los trabajadores que la normativa del 
teletrabajo reconoce dos estatutos 
jurídicos posibles: el de trabajador 
dependiente o por cuenta ajena que 
se asocia con la realización de tareas 
propias y permanentes de la organi-
zación y, el de trabajador autónomo o 
por cuenta propia que se asocia con la 
prestación de servicios especializados 
complementarios para las actividades 
de la organización, para evitar que el 
tránsito a esta modalidad de trabajo 
sea utilizada para eludir el cumpli-
miento de los derechos laborales.

La posibilidad que la relación la-
boral se encubra en una relación civil 
está a la vista y tiene jurisprudencia 
en el sector público con la figura del 
“consultor de línea”, una de las for-
mas más perversas de negación del 
trabajo dependiente o por cuenta aje-
na que ha cobrado un estatus jurídico 
propio, al haber dejado fuera de toda 
consideración el principio de prima-
cía de la realidad, incluso en la última 
instancia de apelación que tiene el 
trabajador para exigir sus derechos 
como es el Tribunal Constitucional14. 

En todo caso, no sería admisible 
que los avances en el desarrollo de 
las TIC lleven a un retroceso social 
favoreciendo la explotación laboral 
y la precarización del empleo. Debe 
crearse un precedente al respecto: 
la modalidad de trabajo puede ser 

14	  Por su importancia como precedente 
de flexibilización y explotación labo-
ral, más adelante se analiza esta figura 
contractual.

diferente, pero la subordinación al 
empleador permanece, por tanto, la 
legislación laboral y sus principios fun-
damentales, deben aplicarse en forma 
preferente en el ámbito del teletra-
bajo, tal como pregona la normativa. 
Desde la perspectiva de los trabaja-
dores esto será posible a condición 
de que conformen sus organizaciones 
y negocien colectivamente sus condi-
ciones de trabajo. La conexión en red 
sería un instrumento invalorable y de 
gran potencial para avanzar en esta 
perspectiva, articulando la solidaridad 
y reciprocidad con otras organizacio-
nes y grupos de trabajadores.

LA VOLUNTARIEDAD DEL
TELETRABAJO

En el análisis contextual se ha 
señalado que la correlación de fuer-
zas es cada vez más adversa para los 
trabajadores y tiende a convertirse 
en un rasgo permanente de nuestra 
sociedad, fue así en tiempos de auge 
económico (2006-2014) y es todavía 
peor en tiempos de crisis. En ausen-
cia de organizaciones laborales de los 
potenciales teletrabajadores, la nego-
ciación entre partes será individual, 
en medio de una gran asimetría de 
poder. Entonces, cabe preguntarse si 
el teletrabajo será una opción o una 
imposición unilateral del empleador. 
De hecho, la normativa no establece 
que esta modalidad de trabajo debe 
ser pactada entre las partes. 

En la eventualidad de que no exis-
ta acuerdo del trabajador por distin-
tas circunstancias ¿Cómo se garantiza 
que no sea despedido de su trabajo? 
¿Cómo se garantiza que la imposición 
unilateral no se dirija selectivamente 
a determinados grupos de trabajado-
res: adultos mayores, mujeres, hom-
bres con elevada carga familiar que se 
ven imposibilitados de dar su domi-
cilio como lugar de trabajo? La nor-
mativa no incluye fiscalización ni san-
ciones al respecto. La voluntariedad 
puede ser tutelada por las normas 
constitucionales ¿Será entonces una 
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tuición del TCP? Esta reflexión tam-
bién es pertinente para los casos en 
que el trabajador solicite el retorno 
al trabajo presencial, puesto que la re-
nuncia a la modalidad del teletrabajo 
no puede, en ningún caso, ser causal 
de retiro del trabajador.

CONTRATO DE TRABAJO
Y FLEXIBILIDAD LABORAL 

El acuerdo entre partes para el 
trabajo desde el domicilio u otro lu-
gar que se defina, debe ser objeto de 
una adenda en el contrato laboral que, 
solamente tiene que incluir disposi-
ciones sobre el cambio de lugar para 
la prestación del servicio y aspectos 
relativos a la dotación de recursos 
tecnológicos, entrega de información, 
etc., que hacen al cambio en la mo-
dalidad de prestación de servicios. 
Por ningún motivo, la adenda debiera 
contener, un cambio en cualquiera de 
los elementos centrales que definen 
la relación laboral —o trabajo por 
cuenta ajena o dependencia laboral—. 
Sin embargo, la aplicación del teletra-
bajo puede ser una compuerta para 
la modificación del estatus jurídico, en 
esa perspectiva. Más aún, por decisión 

unilateral del empleador, las actuales 
y sobre todo las nuevas contratacio-
nes, podrían regular exclusivamente 
la prestación de servicios por cuenta 
propia, con lo cual los contratos la-
borales cubrirían solo a una minoría 
decreciente de los antiguos trabaja-
dores externalizados vía TIC de las 
empresas y organizaciones. 

El momento en que se regula el 
teletrabajo se caracteriza por una cri-
sis económica sin precedentes a nivel 
mundial, regional y local. Como en 
otros sucesos semejantes, la deman-
da empresarial por la mayor flexibi-
lidad laboral no se ha hecho esperar, 
lo mismo que las políticas dirigidas a 
“racionalizar el empleo público”. Por 
tanto, el interés de representantes 
del sector privado y de los gobiernos 
nacional y subnacionales respecto a 
la normativa del teletrabajo, puede 
estar asociado con la reducción de 
la planta de trabajadores y la opción 
por la contratación de “consultores” 
por producto o servicio incluso para 
tareas propias y permanentes. 

En todo caso, sería lamentable que 
una modalidad de trabajo que podría 
ser potencialmente beneficiosa para 

las empresas, los trabajadores y el 
país, se convierta en un instrumento 
para el retiro masivo de trabajado-
res asalariados y su reemplazo por 
“prestadores de servicios por cuenta 
ajena”, temporales y permanentes, es 
decir, en un nuevo ejército de trabaja-
dores sin derechos laborales y social-
mente desprotegidos. Una especie de 
golpe de gracia a una parte de ese re-
ducido 22% de ocupados en el sector 
formal privado y público, que llevaría 
a generalizar la precariedad laboral 
extrema en el país. 

CONDICIONES DE TRABAJO

Con base en el conocimiento 
sobre las experiencias internacio-
nales del teletrabajo, está claro que 
existen riesgos de precarización de 
las condiciones individuales y colec-
tivas de trabajo y por tanto de pér-
dida de los derechos alcanzados por 
los trabajadores:

Jornada laboral. El teletrabajo po-
dría suponer el retorno al trabajo sin 
fin y la pérdida de una conquista que 
permitió separar el tiempo de traba-
jo (8 horas al día, 6 días a la semana), 
y tiempo de descanso. La flexibilidad 
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en el uso del tiempo que se pregona 
como ventaja puede ser a la vez un 
obstáculo para la privacidad y orga-
nización de la vida familiar, con reper-
cusiones sobre la salud ocupacional 
y el propio rendimiento laboral. Asi-
mismo, la disponibilidad permanente 
a la que aspiran algunos empleadores 
debe ser regulada con la fijación de 
un horario ordinario de trabajo por 
fuera del cual el trabajador no tendría 
obligación de responder.

Desconexión. Que el teletrabajo 
no debiera interferir el tiempo de 
descanso o de ocio, no ha sido un 
aspecto considerado en la normati-
va, como sucede en la legislación de 
otros países (Francia o España), don-
de se establece el derecho a la desco-
nexión, que garantiza al trabajador la 
libertad de no permanecer conecta-
do digitalmente una vez finalizado su 
horario pactado. Lo contrario signifi-
caría la sobreexplotación laboral por 
medio de la plusvalía absoluta o la 
prolongación de la jornada y la canti-
dad de trabajo sin retribuir de la que 
se apropia el empleador y, de la plus-
valía relativa, por la intensificación del 
trabajo que le permite al trabajador 
producir lo necesario para su gasto 
en menos tiempo, lo cual significará 
más plusvalor para el trabajador. 

Salarios. El teletrabajo también pue-
de suponer un cambio en la forma de 
remuneración y en la remuneración 
misma, lo que supondría el retiro indi-
recto; esto no sería extraño, dado el es-
cenario de enorme desempleo y caída 
de los ingresos en el que se instala esta 
modalidad de trabajo y que podría lle-
var a ajustar o fijar los salarios de los te-
letrabajadores en un piso más bajo que 
el de sus pares en el trabajo presencial. 
Otra forma de disminución salarial po-
dría provenir de la obligación de facto 
que tendría el trabajador de asumir los 
costos de los servicios de internet, tele-
fonía y otros que demanden sus tareas. 
De facto, porque la experiencia enseña 
que en el país las normas de trabajo no 
se cumplen, se negocian.

Nuevamente, la interrogante que 
se plantea es si el MTEPS asumirá un 
rol coercitivo para hacer cumplir la 
ley de modo que, por ningún motivo 
se siente el precedente de afectación 
salarial al teletrabajador. Se dirá que 
el Ministerio de Trabajo tiene apenas 
un rol conciliador, pero eso tiene que 
cambiar en la práctica, para que esta 
tendencia a la precarización del tra-
bajo no nos haga retroceder siglos en 
las condiciones de reproducción de la 
fuerza de trabajo. 

Transferencia de costos al trabajador. 
En la corta experiencia del trabajo a 
distancia desde el domicilio del traba-
jador durante el COVID-19, el costo 
de pago de luz, teléfono, Internet, la 
disponibilidad de equipos e incluso 
su renovación, su mantenimiento, las 
reuniones virtuales, etc., lo está asu-
miendo, en gran medida, el trabajador 
¿En el teletrabajo quién pagará estos 
costos? El reglamento establecido 
enuncia genéricamente que se brinda-
rá equipamiento, pero no está escrito 
este detalle como una garantía de que 
sea el empleador quien asuma estos 
costos, de lo contrario, será como se 
ha dicho, una manera indirecta de dis-
minuir el salario del trabajador. 

Seguridad y salud en el trabajo. Este 
campo requiere un tratamiento espe-
cial por la naturaleza del lugar o lu-
gares de trabajo, fuera del domicilio 
del empleador. Todos los testimonios 
reportan efectos del teletrabajo que 
afectan la salud emocional y física de 
los trabajadores, con repercusiones 
en su núcleo familiar; el riesgo de 
trasladar el estrés y la ansiedad del 
trabajo a distancia al ámbito de las re-
laciones familiares, podría acabar con 
una de las ventajas pregonadas del te-
letrabajo que es la mayor productivi-
dad del trabajador.

Salud y pensiones. En el país existe 
una deuda social con los trabajadores 
en este ámbito de la protección social. 
No todos los trabajadores gozan de 
estos derechos y los riesgos de con-
vertir la relación laboral en civil en el 

ámbito del teletrabajo causaría la pér-
dida del derecho a un seguro de salud 
y la degradación del derecho a la ju-
bilación. La vigencia de un sistema de 
pensiones basado en la capitalización 
individual exime al empleador y al Es-
tado de las contribuciones al sistema, 
por lo cual los trabajadores no deja-
rían de aportar para su jubilación, pero 
percibirían rentas muy bajas acordes a 
sus aportes reducidos y variables. 

La organización sindical y la acción 
colectiva. Esta es una cuestión central 
para la vigencia de una modalidad de 
teletrabajo que promueva los dere-
chos y las condiciones laborales del 
trabajador. La instalación de la nor-
mativa en abril de 2020, encuentra a 
las organizaciones laborales en franca 
dispersión y anomia, tras largos años 
de cooptación y pérdida de indepen-
dencia sindical. Es más, los potenciales 
teletrabajadores son por lo general 
profesionales, técnicos especializados 
y técnicos medios que pertenecen a 
organizaciones profesionales y de ofi-
cios y, por lo general, no son parte de 
los sindicatos de empresa o de admi-
nistraciones públicas descentralizadas. 
Es decir, que en este campo hay mucho 
por hacer y esa es una tarea primor-
dial de los trabajadores, para enfrentar 
los riesgos de la precarización laboral. 

Mayor carga de responsabilidades 
para las mujeres. Por último, corres-
ponde una reflexión sobre las múlti-
ples responsabilidades que las muje-
res están dispuestas a asumir cuando 
se trata de teletrabajo. Los testimo-
nios presentados como parte de este 
análisis, dan cuenta de las dificultades 
para la conciliación familia-traba-
jo-descanso, en la experiencia de la 
cuarentena. Las prolongadas jornadas 
laborales, el cuidado simultáneo de 
los hijos y otras personas mayores, 
la falta de espacios físicos adecuados 
y el aislamiento de las actividades de 
esparcimiento por las obligaciones la-
borales y domésticas, repercuten en 
la salud y el bienestar de las mujeres, 
pero también de su núcleo familiar. Al 
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parecer la idea de conciliación de la 
vida familiar y laboral, no solo para las 
mujeres sino también para los hom-
bres todavía está en el plano teórico, 
o mejor dicho persuasivo que utiliza 
el capital para imponer condiciones 
de trabajo que le permitan maximizar 
sus ganancias. 

TELETRABAJO Y RELACIONES 
LABORALES

En la modalidad del teletrabajo, 
se reconoce la relación contractual 
por cuenta ajena (contrato laboral) 
y la relación contractual por cuenta 
propia (contrato de servicios). Más 
allá de lo normativo existe el riesgo, 
asociado con la práctica en el sector 
público, de que los empleados sujetos 
a una relación laboral y derechos la-
borales establecidos por ley, transiten 
al teletrabajo como trabajadores por 
cuenta ajena, sin derechos laborales. 

Durante las últimas dos décadas, 
en el sector público se ha ampliado 
la figura del contrato de servicios o 
de consultoría en lugar de la relación 
laboral para tareas propias y perma-

nentes de la actividad —por fuera de 
la Ley General del Trabajo (LGT) y 
del ámbito de la carrera administra-
tiva, prevista por el Estatuto del Fun-
cionario Público (EFP)—, que tiene un 
tratamiento especial y diferente de la 
modalidad de prestación de servicios 
en calidad de empleados, al amparo 
de una categoría ambigua de contra-
to civil y administrativo del EFP (nor-
mas básicas para la compra de bienes 
y servicios). El personal contratado 
bajo esta figura, no es considerado un 
servidor público lo que lo excluye del 
goce de los beneficios sociales de los 
que gozan los demás trabajadores y, 
del ejercicio de los derechos colecti-
vos, para sindicalizarse y negociar sus 
condiciones de trabajo. Esta práctica 
de flexibilización laboral, se ha con-
solidado en el último período y está 
destinada al desconocimiento de de-
rechos, en una perspectiva de ahorro 
de costos laborales e imposición de 
obligaciones tributarias a los trabaja-
dores del sector público. 

Si bien los contratos laborales en-
cubiertos bajo la modalidad de con-
sultoría o relación civil, también son 

parte de una práctica vigente en el 
sector privado, es importante desta-
car las características de esta forma 
de desprotección laboral en el sector 
público, como un caso paradigmático 
que puede mostrar los riesgos de su 
aplicación en el tránsito de los em-
pleados al teletrabajo. 

Se trata de la modalidad de con-
trato de servicios de los “consultores 
de línea” —nominación actual de esta 
figura contractual— que realizan sus 
tareas en todos los niveles de la ad-
ministración pública y en las empre-
sas estatales, en los mismos espacios, 
con los mismos horarios y las mis-
mas funciones de los trabajadores de 
planta, pero sin beneficios laborales y 
sociales. Los contratos de consulto-
ría unipersonal o individual de línea 
establecen de manera uniforme que 
son de carácter administrativo y por 
lo tanto no generan derechos labo-
rales ni sociales. Sin embargo, los ele-
mentos propios de la relación laboral: 
prestación no delegable de funciones, 
existencia de salario y subordinación 
al empleador, además de la existencia 
de funciones recurrentes, y exclusivi-
dad, ponen de manifiesto una natura-
leza laboral, diferente a la argumenta-
da normativamente. 

La discriminación en la protec-
ción social por parte del Estado, en-
tre personas que realizan las mismas 
funciones en la administración pública 
es patente. Con la sola denominación 
del tipo de contrato, como consultor 
de línea, los derechos laborales han 
sido suprimidos para estas personas 
—incluidos los derechos a la vacación 
anual o los de la maternidad— lo que 
muestra el alcance de la desigualdad 
de trato, contraria a los derechos fun-
damentales. La correlación de fuerzas 
adversa a los intereses de los trabaja-
dores en el país y la exclusión de los 
funcionarios públicos del derecho a la 
sindicalización, ha llevado a institucio-
nalizar esta práctica desde el propio 
Estado y, con sus propias expresiones, 
en el sector privado. 
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Con este precedente, es necesario 
garantizar que los derechos de los te-
letrabajadores no sean afectados por 
las acciones de los empleadores del 
sector público y privado, en el sentido 
de desconocer la verdadera natura-
leza de la relación laboral y sus ele-
mentos sustanciales, ya sea mediante 
disposiciones normativas, fórmulas o 
contratos presuntamente civiles, ad-
ministrativos de prestación de servi-
cios o comerciales. A esto puede con-
tribuir la creación de organizaciones 
laborales de teletrabajadores para 
encaminar procesos de negociación 
colectiva de los convenios laborales.

Los testimonios de consultores 
de línea del sector público, muestran 
cómo con la sola denominación del 
tipo de contrato, como consultoría 
de línea, todos los derechos han sido 
suprimidos, incluida la vacación anual, 
generándose con ello una desigualdad 
normativa contraria a los derechos 
fundamentales: 

“Trabajamos como todos 
los demás, pero sin beneficios 
sociales; nuestros pagos de-
penden de la burocracia, hay 
que cumplir con ciertos for-
malismos como presentar in-
formes y pagar el 15,5% de im-
puestos, los que son de planta 
pueden descontar el RC-IVA 
con facturas de consumo” 
(empleado municipal).

“Otro de los problemas 
es el seguro médico. Si te en-
fermas, no hay baja médica, si 
faltas por enfermedad te des-
cuentan de tu sueldo” (emplea-
do de gobernación).

“Ganamos un poco más 
por la especialización del cargo, 
pero no tenemos vacaciones. 
Hace 10 años que yo trabajo 
como consultor en línea, sin 
vacaciones; alguna vez saco dos 
o tres días sin goce de haberes 
para un descanso con la familia 
(empleado, empresa estatal).

“En esta institución, sea us-
ted un funcionario o un con-
sultor en línea no recibe un 
pago por horas extraordina-
rias. Incluso cuando se hacen 
turnos por casos de emer-
gencia, no se reconoce este 
esfuerzo adicional” (empleada 
municipal).

“He trabajado muchos 
años con contratos de servi-
cios por tres, seis o nueve me-
ses, depende de lo que digan 
en Administración; me pagan 
por partidas, hay que presen-
tar informes para eso; no he 
conocido aguinaldo o vacacio-
nes; recién nació mi hijo, no 
tengo seguro de salud, tam-
poco los beneficios de mater-
nidad” (empleada de servicios 
públicos).

Según la CPE de 2009, son des-
igualdades arbitrarias y, por conse-
cuencia inconstitucionales, aquellas 
medidas que en lugar de eliminar o 
disminuir las diferencias entre grupos 
de personas o personas individuales, 
las aumentan y las ahondan. Todavía 
se espera un rol efectivo del MTEPS 
y del propio Tribunal Constitucional 
Plurinacional para actuar en el marco 
de lo establecido por la nueva CPE. 

POTENCIALES
TELETRABAJADORES

Considerando la experiencia in-
ternacional, los potenciales teletra-
bajadores son personal calificado 
y semicalificado del sector público 
y privado: profesionales, técnicos y 
personal especializado capacitado 
en tareas de apoyo administrativo. El 
porcentaje se ha estimado en torno 
al 15,9%, 12,4% en sector privado y 
25,9% en el sector público. Aproxi-
maciones basadas en encuestas espe-
cializadas indican que por lo menos 
el 23% de la fuerza laboral podría 
desempeñarse como teletrabajador 
(Agetic, 2018). 
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En la empresa grande y mediana 
del sector privado, este grupo de em-
pleados está concentrado en las acti-
vidades de servicios empresariales y 
financieros (23%), en la industria ma-
nufacturera (21%), en las actividades 
del comercio, hoteles y restaurantes 
(16%) y, en el transporte y comuni-
caciones (15%). Se desempeñan en 
ocupaciones que requieren de ciertas 
destrezas después de un proceso de 
aprendizaje y experiencia. La mayoría 
trabaja como técnico de nivel medio 
en diversas áreas de especialización 
(37%), como empleados de oficina 
realizando una diversidad de funcio-
nes que van desde el manejo de datos 
numéricos hasta tareas centrales de 
apoyo administrativo (22%); también 
están los profesionales encargados de 
la solución de problemas complejos y 
toma de decisiones sobre la base de 
un amplio conocimiento y un deter-
minado nivel de especialización (19%). 
Finalmente, se encuentran aquellos 
que ocupan cargos de dirección y 
coordinación dentro de organizacio-
nes o empresas (16%). 

En el sector público, los potencia-
les teletrabajadores se ocupan prin-
cipalmente como técnicos de nivel 
medio (42%) donde destacan los con-
sultores en diversas áreas de especia-
lización, luego se encuentran los pro-
fesionales de diversas áreas (28%), los 
empleados de oficina o asistentes en 
tareas de apoyo administrativo (secre-
tarias, encargados de activos fijos, ca-
pacitadores, etc.) (18%), y por último, 
los empleados en cargos de dirección 
que con su conocimiento y experien-
cia definen, formulan o asesoran so-
bre las políticas del gobierno nacional, 
departamental, regional o municipal, 
entre otras funciones (10%). 

CONDICIONES LABORALES
DE LOS POTENCIALES
TRABAJADORES

Del total de trabajadores asala-
riados en el país (1.800.000 en 2017), 
alrededor de 460 mil se desempeñan 

en el sector público y 1.330.000 en 
el sector privado. Los trabajadores 
calificados y semicalificados —consi-
derados en este análisis como poten-
ciales teletrabajadores— se estiman 
en 286.118 personas y representan el 
16% de los asalariados del país.

Tan importante como conocer 
el número de los trabajadores que 
podrían desempeñar funciones a dis-
tancia haciendo uso de las TIC, es co-
nocer la calidad de los empleos que 
tienen. En realidad, contar con un 
puesto de trabajo calificado o semica-
lificado, ya no es como se podría pen-
sar, garantía de condiciones laborales 
adecuadas, al menos no para todos 
los trabajadores.

El análisis que se presenta en el si-
guiente cuadro, deja ver que una frac-
ción importante de funcionarios pú-
blicos trabaja sin derechos laborales: 
más de la tercera parte no goza de 
estabilidad laboral —tiene contratos 
a plazo fijo—, una fracción similar no 

tiene derecho a vacaciones anuales, el 
29% no recibe prestaciones de salud, 
y el 27% no recibe aguinaldo. La si-
tuación de muchos trabajadores del 
sector privado, no difiere en lo que 
refiere a la exclusión de los derechos 
laborales. El 22% carece de estabilidad 
laboral, el 27% trabaja sin el descanso 
anual (vacaciones), el 26% sin agui-
naldo, y el 24% sin prestaciones de 
salud. Finalmente, nueve de cada diez 
trabajadores, tanto del sector públi-
co como del sector privado, están 
excluidos del derecho a la libre aso-
ciación y sindicalización y por tanto, 
de la representación y negociación 
colectiva de sus condiciones laborales 
(Ver cuadro).

EL TRABAJO DESDE LA CASA: LA 
MIRADA DE LOS TRABAJADORES

La crisis sanitaria del COVID-19 
ha encontrado al país desprevenido y 
ha empujado a muchas instituciones 
y empresas a trasladar el trabajo que 
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normalmente se realizaba en las insta-
laciones de la empresa a los domicilios 
de los trabajadores. Las experiencias 
de algunas personas que durante el 
período de cuarentena han seguido 
trabajando desde sus casas, expresan 
aspectos positivos y dificultades que 
remiten a problemas técnicos (falta 
de equipos de trabajo, servicios de 
internet deficientes, entre otros) y, a 
la sobrecarga de trabajo que significa 
alternar tareas domésticas y laborales 
todos los días, con jornadas extensas y 
estresantes, más aún para las mujeres. 

“Trabajar desde la casa im-
plica realizar varias tareas de 
manera simultánea y sin límite 
de horarios. Atender llamadas, 
responder correos y participar 
de reuniones virtuales de ma-
nera constante, dar respuesta 
a requerimientos de funciona-
rios que ingresan en distintos 
turnos. Al mismo tiempo abrir 
espacios para atender a mis hi-
jos, ayudar en sus tareas y ha-
cer las tareas de la casa. Si los 
sueldos no aumentan, no po-

dré pagar guardería ni apoyo 
doméstico por lo menos unas 
horas a la semana” (empleada 
bancaria).

“El trabajo desde la casa 
me ha generado estrés, al no 
poder atender a todos los re-
querimientos que surgieron 
en la oficina y, al estar la mayor 
parte del personal trabajando 
de manera presencial. Si bien 
existe una instrucción de ais-
lamiento obligatorio por tener 
hijos menores, igual nomás hay 
presión por parte de los jefes 
para estar presentes cuando 
existen requerimientos” (em-
pleado de empresa de servicios).

“Desde que comenzó la 
cuarentena estuve trabajando 
mucho, tanto a distancia como 
en la oficina. Por el tipo de 
trabajo que tengo, debo ir a la 
oficina para recoger cheques 
y depositarlos personalmente 
en los diferentes bancos, luego, 
al llegar a casa comienza el tra-

bajo sin horario… para los je-
fes no importa el día ni la hora, 
si te piden algo por correo, de-
bes responder” (empleada de 
tesorería de institución estatal). 

“Mi experiencia del traba-
jo desde casa ha sido positiva. 
Las tres horas que demoraba 
para llegar a la oficina y luego 
retornar a casa, ahora las pue-
do disfrutar con mis hijos. La 
desventaja es que debo estar 
pendiente de los mensajes, 
correos y requerimientos que 
vengan de la oficina… comien-
zo a trabajar temprano en la 
mañana, hago una pausa para 
cocinar y atender las cosas de 
la casa, y retomo a las cosas del 
trabajo en la tarde, luego hay 
que preparar el té y la cena, es 
así todos los días; los fines de 
semana el requerimiento llega 
en cualquier momento” (em-
pleada de empresa comercial).

“El tema de trabajar desde 
casa para mí es complicado. Es 
difícil cumplir con tantos roles 
a la vez, si bien trato de poner 
horarios es difícil coordinar 
con la gente de la oficina que, 
por las diferentes situaciones 
personales, utiliza otros ho-
rarios; esto implica que debo 
estar pendiente del equipo y 
teléfono todo el día… a la par 
debo apoyar con el colegio a 
mi hijo, y eso tampoco es fá-
cil, él tiene 10 materias por 
tanto 10 profesores, los cuales 
a la fecha aún no tienen una 
metodología única… y final-
mente toda la atención de la 
casa recae sobre mí porque no 
hay ayuda, eso implica cocinar 
y limpiar utensilios de las co-
midas del día, ordenar la casa, 
lavar, planchar, atender a mi 
hijo porque luego de las clases 
y tareas también quiere jugar y 
compartir con su mamá” (em-
pleada de entidad financiera).

Bolivia: trabajadores asalariados y potenciales 
teletrabajadores en el sector público y privado (2017)

Total Público Privado

Trabajadores asalariados /1 1.801.474 462.318 1.339.156

Potenciales teletrabajadores /2 286.118 119.968 166.150

Potenciales teletrabajadores (%) 15,9 25,9 12,4

Potenciales teletrabajadores - contratos

 - Sin estabilidad laboral (a plazo fijo) 27,9 36,7 21,5

 - Sin aguinaldo 26,8 27,0 26,0

 - Sin vacaciones 31,2 36,8 27,1

 - Sin seguro de salud 26,2 28,6 24,4

 - Sin afiliación sindical 88,7 85,6 91,0

Nota:  /1 Excluye a los trabajadores del hogar. 
/2 Asalariados calificados y semi calificados (excluye trabajadores de salud y educación; sector 
privado: solo grande y mediana empresa)
Fuente: elaboración propia con base en EH-INE, 2017
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“El trabajo durante la cua-
rentena ha disminuido la carga 
laboral por varios motivos, la 
empresa no estaba prepara-
da para que sus trabajadores 
adopten esta forma de trabajo 
a distancia, si bien las gerencias, 
subgerencias y jefaturas tienen 
los medios para trabajar de 
esta forma (equipos, conexión 
a internet), la mayor parte de 
los empleados subalternos 
no lo tienen, lo que dificulta 
la comunicación vertical y la 
ejecución de ciertas tareas… 
el trabajo a distancia se ha 
visto afectado por las labores 
domésticas como la limpieza, 
la cocina y otras propias del 
hogar” (ejecutivo de empresa de 
transporte). 

“No me imagino teletraba-
jando todo el tiempo desde mi 
casa, de día y de noche. Espero 
que realmente esta opción sea 
voluntaria como dicen y que, 
en cualquier caso, alguna au-
toridad haga respetar nuestra 
decisión cuando optemos por 
el trabajo en las oficinas de la 
empresa” (empleado de compa-
ñía de seguros).

“Ha sido una experiencia 
muy positiva, muy cercana al 
teletrabajo, para lo que hago 
me ha parecido la modalidad 
ideal. Claro que hay algunos 
problemas, el internet es malo, 
los servicios que ofrecen las 
empresas de telecomunica-
ciones no son suficientes para 
algunos procesos, se requiere 
capacitar al personal, dotarles 
de buenos equipos y manteni-

miento regular, pero eso está 
todavía lejos de nuestra reali-
dad (empleada de empresa de 
servicios empresariales). 

CONCLUSIONES

Considerando el aumento de 
las formas de trabajo flexible sin 
derechos y la extensión de la pre-
carización del empleo, es tiempo de 
que los trabajadores coloquen esta 
cuestión como parte de una agenda 
de debate en la sociedad, para res-
ponder desde su perspectiva a quie-
nes venden la idea de que las nuevas 
formas de organización del trabajo 
—y en este caso el teletrabajo— 
son una solución a los problemas de 
generación de empleo y la mejora 
de su calidad. 

El teletrabajo y otras modalida-
des de trabajo flexible, solo pueden 
convertirse en oportunidades bene-
ficiosas si se rigen por los principios 
fundamentales del derecho laboral: 
protección de los trabajadores como 
la parte más débil de la relación la-
boral, irrenunciabilidad de derechos, 
intervención estatal y primacía de 
la realidad, entre otros. Esta posibi-
lidad exige también, contar con un 
nuevo sistema de seguridad social, 
con aporte tripartito, cobertura uni-
versal y gestión solidaria hacia una 
verdadera protección de los traba-
jadores, dejando atrás la reforma fi-
nanciera de capitalización individual, 
vigente desde 1997. Es decir, el tele-
trabajo, como otras modalidades de 
realización del trabajo, deberá digni-
ficarse creando las condiciones para 
el ejercicio pleno de los derechos 
laborales y sociales, desterrando su 

concepción y aplicación como simple 
estrategia de reducción de costos la-
borales o de disminución de la plan-
tilla tanto en el sector público como 
privado.

Si bien el MTEPS, siguiendo la lí-
nea constitucional de proteger los 
derechos laborales, pretende actuar 
asesorando o interviniendo como 
ente conciliador, el alto porcentaje 
de trabajadores con empleos pre-
carios en el país ha demostrado que 
este rol no es suficiente para el re-
conocimiento y ejercicio de los de-
rechos laborales. Se requiere de una 
defensa pública, que permita que los 
trabajadores puedan demandar sus 
derechos ante la instancia jurisdic-
cional que tiene facultades coerciti-
vas; de hecho, en las últimas décadas 
los trabajadores han estado recla-
mando ese rol para el Ministerio de 
Trabajo, lo que los eximiría de engo-
rrosos trámites judiciales.

Es más lo que une a la clase tra-
bajadora que lo que la separa. Es 
necesaria, su pronta movilización en 
torno a una organización intersindi-
cal de empleados y obreros de los 
sectores público y privado a nivel 
nacional, departamental y municipal, 
para articular su solidaridad e inte-
reses en torno a la defensa general 
del empleo, los derechos laborales 
y la seguridad social. Solo la acción 
colectiva renovada de las organiza-
ciones laborales puede dejar atrás 
décadas de apropiación desigual de 
la riqueza generada en la producción 
a favor del capital y con una crecien-
te sobreexplotación del trabajo que 
repercute en el empobrecimiento de 
la población.


